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ANEXO IV
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Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución. con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
del l de septiembre): Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
«<Boletín Oficial del Estadm~ de 26 de octubre), modificado parcial.
mente por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio: Orden de 28 de
diciem bre
de 1984 «{Boletín Ofici~l del Estado» de 16 de enero de 1985) y, en lo
no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convo
cadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos diciecho años v no haber cumplido los sesenta

y cinco años de edad. .
c) . No haber sido separado. f!1e.diante expediente disciplinario, del

serviCIO del Estado o de las AdmInistraciones Autónoma. rnstitucional
o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
e! desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
Sidad.

Tees.-Deberán reunir además las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4.°. I ó 2. del Real Dccreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando. estando en posesión del título de Doctor. se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.0..1. c). del Real Decreto 1888/1984,de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/1~83,.de 25 de agosto. de Reforma Universitaria. y en la disposición
transltona cu~rta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.J no
obstante lo dIspuesto en la letra c) del apartado I.u del artículo 4. , de
dicho Real Decreto. podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Uni~:rsidad.quie.nes en I de mayo de 1983 estuvieren desempeñando la
funclOn de IOtennOS o contratados. como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, con una an.tigüedad de cinco años en el título
de Doctor. en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decre~
to 1888/1984, de 26 de septiembre. y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/ J983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reform,a Universitaria o quienes la adqttieran en virtud de concursos
convocados coI! anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Qulenes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de la Coruña. por
cu.alquiera d~ !os procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
~lent.o ~dmlOlstratlvo, en el plazo de veinte dias hábiles, a partir del
dla sIgUIente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». mediante instancia.
segun modelo anexo 11, debidamente cumplimentada. junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
c?ncurso. la concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
Siempre a la fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Tesorería de dicha Universidad. según se detalla a continuación y para
cada caso. la cantidad de: Doctores. 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de.ror~ación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen): LicencIados. 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
fo,rrnación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Dlplo~ados. 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Sección de
Tesorería expedirá recibo por duplicado. uno de cuyos ejemplares
deberá unirse a la solicitud.

Cu.ando ,el pag,o .d~ .los der~chos se efectúe I?or giro postal o
telegra'fico. este sera dlngldo a la Citada Teorería, haCIendo constar en el
taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apelli.dos del. int~resado y plaza a la que concursa.

ClOco.-FlOallzado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad. por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclus.i~n. Contra dicha resolución. los interesados podrán presentar
reclamaClC!n ~nte el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el sIgUiente al de la notificación de la relación de admitidos y

.excluidos.,

(Localidad, fecha, firma y sello:)

RESOLUCION de 28 de mar::o de 1990, de la Unh'crsidad
de La Co.~¡¡¡'¡a, pf.?r la que se con roca concurso público para
la prOI'/SIOI1 ded/I'c/"sas pla::as de Cuerpos Docentes Univer
sitarios.
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De conformidad con lo establecido en el articulo 38, 2, de la ley
11/1983. de 25 de agosto, y el artículo 2.° 4, del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. '

Tribunal calificador

El Tribunal estará constituido por los sigúientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Federico Díaz Rodri~uez, Catedrático de Universi
dad y Vicerrector de Coordinación y GestiÓn, por delegación del Rector.

Vocales: Don Alberto Génova Galván. Profesor títular de Universi
dad'y. Gerente de la ~niversidad de La laguna: don Luis Gabriel Ramos
Gutlerrez, perteneciente a la Escala de Técnicos de Gestión de la
Universidad de Alicante. en representación de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación; doña María Luisa Fabrellas Juan,
perteneciente el Cuerpo Facultativo de Archivos, Bibliotecarios y
ArQu:eólogos, en representación de ,la Dirección General de la Función
Pública; don Fernando Rodríguez Junco. funcionario de la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad, en
representación de la Junta de Personal: don Francisco Javier González
Antón, perteneciente al Cuerpo Facultativo ¡je Archivos, Bibliotecarios
y Arqueólogos en representación de los funcionarios de esta Universi·
d~d: doña María Luisa Tejedor Salguero, Catedrática de Universidad y
Vicerrectora de Investigación. en representación de la Universidad
designada por la Junta dt Gobierno. '

. Vocal Secretaria: I:?oña Luisa Margarita Rancaño Martin, pertene-
CIente al Cuerpo TécOIco de la Administración de la Seguridad Social.
Jefa del Servicio de Personal y Administración de la Universidad de La
Laguna, que actuará con voz y sin voto.

Suplentes:

Presidente: Don José Luis Rivera Ceballos, Profesor titular de
Universidad y Vicerrector de Ordenación Académica, por delegación del
Rector.

Vocales: Don 'Estanislao Torres Domfnguez. perteneciente a la Escala
de Técnico~ Fac.ultativos Superiores de OO. AA. del MAPA, Vicegerente
de la Umversldad de La Laguna; doña Cristina Pelegrin Pardo
perten<;ciente al Cuerpo de .Facultativos de Archivos, Bibliotecarios y
Arqueologos. en representación de la Secretaria de Estado de Universi
dades e Investigación: don Cristóbal Posadas Ureña, perteneciente el
Cuerpo Facultativo de Archivos, Bibliotecarios y Arqueólogos en
representación de la Dirección General de la Función Pública' doña
Mercedes Isaac Martínez de Carvajal, perteneciente a la Escala de
Ayu~ante~ de Archivos. Bibliotecas y Museos. en representación de los
funclonanos de esta Universidad; doña Marta Ouviña Navarro funcio·
naria de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y M~seos en
representación del Comité de Funcionarios; don Antonio Alvarez d~ la
Rosa. profesor titular de Universidad v Vicerrector de Extensión
Universitaria, en representación de la UnIversidad de la Laguna por
delegación de la Junta de Gobierno. •

V?cal Secreta.ri~ D~ña Rita Bretón Pérez. funcionaria del Cuerpo
Té~n1co.de Administración General y lef..'l de la Asesoría Jurídica de la
UmverSldad de La laguna, que actuará con voz y sin voto.

ANEXO III

Turno de int~gración

l. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerp~ ~· ..E~·~~i~ ..·d~

pertenencia:

.......................... años meses y días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de carrera
hasta el día de la publicación de la convocatoria: .

.......................... años meses y días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 2.2 de la convocatoria):

.......................... años meses y ; días.

2.3 Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria .

~:
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Seis.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución. dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que <;e cita,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso. a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con senalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

5iete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulas 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. en su caso, segun se trate de
concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentaren la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería. se$ún proceda, competente en la materia.

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de las Administra
ciones del Estado. Institucional o LocaL ni de las Administraciones de
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para. el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de la condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

La Coruña, 28 de marzo de 1990.-El Rector. José A. Portero Molina.

ANEXO 1

Número de plazas: 1. Plaza número 21/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Escuell,l Universitaria. Area de
conocimiento a la que corresponde: Construcciones Navales. Departa
mento al que está adscrita: Construcciones Navales. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia máquinas marinas y
auxiliares. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

Número de plazas: 1. Plaza número 22/1990. Cuerpo al que'
pertenece la plaza: Catedráticos Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.
Departamento al que está adscrita: Computación. Actividades a realizar
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por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en materia del área.
Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: 1. Plaza número 23/1990. Cuerpo al que
pertenf'ce la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento
a la que corresponde: Algebra. Departamento al que está adscrita:
Computaciór.. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia e investigación en materias del área. Clase de convocatoria:
Concurso de méritos.

Número de plazas: 1. Plaza numero 24/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: Algebra. Departamento al que está
adscrita: Computación. Actividadcs a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia e investigación en materias del área. Clase de convoca
toria: Concurso.

Número de plazas: 3. Plaza número 25/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: Ciencias de la Computación e
Inteligencia Artificial. Departamento al que está adscrita: Computación.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e investiga
ción en materias del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: 1. Plaza número 26/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento
a la que corresponde: Expresión Gráfica Arquitectónica. Departamento
al que está adscrita: Representación y Teoria Arquitectónicas. Activida
des a realizar por Quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en
dibujo arquitectónico. Clase de convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: 1. Plaza número 27/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Arca de conocimiento
a la que corresponde: Expresión Gráfica Arquitectónica. Departamento
al que está adscrita: Representación y Teoría Arquitectónicas. Activida
des a realizar por quien obtenga la plan: Docencia e investigación en
análisis de formas. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: 1. Plaza número 28/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento a
la Que corresponde: Composición Arquitectónica. Departamento al que
está adsCrita: Representación y Teoría Arquitectónica. Actividades a
realiiar por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en historia
del arte. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: 1. Plaza numero 29/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento
a la que corresponde: Composición Arquitectónica. Departamento al
que está adscrita: Representación y Teoría Arquitectónica. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en
historia de la arquitectura y del urbanismo. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: l. Plaza número 30/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuela Universitaria. Area
de conocimiento a la que corresponde: Quimica Analitica. Departa
mento al que está adscrita: Química Analitica. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia quimica analitica. Clase de convocato-
ria: Concurso. __

.....,' .o, •
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ANEXO 11

( UNIVERSIDAD DE .

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de
de Profesorado de los Cuerpos
aspirante para su provisión.

.............................................................. plaza(s)
Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como

1'1,,10\

111. IHTOS-\(,-\f)I:MICOS

Fecha de oblcnción

gj
'""e,

?

s

IHTOS DE LA PLAZA CONVOCAD."\' A CONCI.lRSO

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento .
Departamento . .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..

Docencia previa:

Fecha de convocatoria

Clase de convocatoria:

..........:..::..:..: (<<BOE» de )
Concurso: O Concurso de Méritos O

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Fecha Numero del r«:ibo

Giro telegráfico ............................... ................................
Giro postal ................................ ................................
Pago en Habilitación ................................ ................................

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLleITA: ser admitido al concurso/méritos a' la plaza de
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promeSa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
rcúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida, y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE .

J

;.

~_ ....;.....oi..

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

F«:ha de nacimiento lugar d<.· Ilacimicnlo Provinl"ia dI,' narimicnlO Númcro DNI

Domil"ilio Tcléfono

Municipio Código postal Provincia

!
Caso de ser funcionario publico de Carrera:

Dcllominación del (uerpo o plaza Organismo F«:ha de in¡:rcso N.O Registro Pcrsonal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ...........

,.

Documentación que se adjunta:

En .

Firmado:

a de .. de .
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MODELO DE CURRICULUM

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del DNI , Lugar y fecha de expedición : .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia ,................ Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual _ .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

11. TlTUlOS ACADEMICOS

CI= Universidad y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPENADOS

Organismo Réeimen Fecha de Fecha de
Categoria Actividad nombramiento "'~o Centro dedl,;aClón o contrato o tenninación

!

,

IV. AOIVIDAD [)()('ENTE DESEMPEÑADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPENADA (programas Y pu,~tos)
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x. PROYECTOS DE INVESTlGAClON SUBVENClONAOOS

Xl. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS·

XII. PATENTES

~
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~·¡~2J~::C';,~ • ,lndic.udo tilulo" lupr, fecha, entidad or¡aniudora y caractel' nacional o internacional.

XIIJ. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Organismo, maleria, actividad
desarrollada y fecha) ,1 1~
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS REC'lBIOOS(con indicación de Centro u Organismo, material
y fecha de celebración)

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIQN LIBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION
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XVIII. OTROS MERITOS
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